
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 15 de diciembre de 2023, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTA DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 

Expte: PCOP 2298(XIII)/23 RGEP 16769 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que el Museo del Prado es un museo que 
pertenece únicamente a los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

PREGUNTA DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

Expte: PCOC 1845(XIII)/23 RGEP 16768 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que el Museo del Prado es un museo que 
pertenece únicamente a los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 

Expte: PE 1523(XIII)/23 RGEP 16770 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que el Museo del Prado es un museo que 
pertenece únicamente a los madrileños? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
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devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

PETICIONES DE INFORMACIÓN 
 

Expte: PI 3266(XIII)/23 RGEP 16813 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Libro definitivo de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid de 2003 correspondiente a la Consejería de Cultura y 
Deporte [aclaración: en la web de la Comunidad de Madrid se encuentran 
publicados los presupuestos desde 2011]. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por 
tanto, a disposición de la señora Diputada autora. 
 
Expte: PI 3267(XIII)/23 RGEP 16814 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Libro definitivo de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid de 2004 correspondiente a la Consejería de Cultura y 
Deporte [aclaración: en la web de la Comunidad de Madrid se encuentran 
publicados los presupuestos desde 2011]. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por 
tanto, a disposición de la señora Diputada autora. 
 
Expte: PI 3268(XIII)/23 RGEP 16815 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Libro definitivo de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid de 2005 correspondiente a la Consejería de Cultura y 
Deporte [aclaración: en la web de la Comunidad de Madrid se encuentran 
publicados los presupuestos desde 2011]. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por 
tanto, a disposición de la señora Diputada autora. 
 
Expte: PI 3269(XIII)/23 RGEP 16816 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Libro definitivo de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid de 2006 correspondiente a la Consejería de Cultura y 



Deporte [aclaración: en la web de la Comunidad de Madrid se encuentran 
publicados los presupuestos desde 2011]. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por 
tanto, a disposición de la señora Diputada autora. 
 
Expte: PI 3270(XIII)/23 RGEP 16817 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Libro definitivo de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid de 2007 correspondiente a la Consejería de Cultura y 
Turismo [aclaración: en la web de la Comunidad de Madrid se encuentran 
publicados los presupuestos desde 2011]. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por 
tanto, a disposición de la señora Diputada autora. 
 
Expte: PI 3271(XIII)/23 RGEP 16818 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Libro definitivo de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid de 2008 correspondiente a la Consejería de Cultura y 
Turismo [aclaración: en la web de la Comunidad de Madrid se encuentran 
publicados los presupuestos desde 2011]. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por 
tanto, a disposición de la señora Diputada autora. 
 
Expte: PI 3272(XIII)/23 RGEP 16819 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Libro definitivo de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid de 2009 correspondiente a la Consejería de Cultura y 
Turismo [aclaración: en la web de la Comunidad de Madrid se encuentran 
publicados los presupuestos desde 2011]. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por 
tanto, a disposición de la señora Diputada autora. 
 
Expte: PI 3273(XIII)/23 RGEP 16820 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 



Objeto: Copia del Libro definitivo de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid de 2010 correspondiente a la Consejería de Cultura y 
Turismo [aclaración: en la web de la Comunidad de Madrid se encuentran 
publicados los presupuestos desde 2011]. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por 
tanto, a disposición de la señora Diputada autora. 
 

Madrid, 15 de diciembre de 2023 
EL PRESIDENTE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. DÑA. JAZMÍN BEIRAK ULANOSKY 


